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cm 
DE LA mOVIlNCÍA DE LEON. 

Se suscritas á e s t e periódico ea la Redacción, casa de ,D. JOSÉ G. RKDONDO.—calle de Plater ías^». ' . . 7 ,T-¿ .50 Teales semestre y 30 el tripiestre. 
Los anuacios se iaser ta ráñ-á medio real líneá para los suscritores y uu real l íaea paia los que uo lo sean. 

. «íiiejo que los Sres. .ílcaldcs y Secretarios reciban los números del Bole-
i¡» que correspondan al distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde per manecerá hasta el recibo del numero siguiente. 

• Los Secretarios cuidarán de conservar los Rolelines coleccionados ordena-
darnente para su eiicuuilernacion que deberá verificarse cada año.—El Go-i 
bernador, SALVADOR Mullo.» 

PEES1DEEIA DEL TOSEJO DS 111S1STR0S. 

S. M . la Reina nuestra Señora 
[Q. I ) . G.] y su augusla I tcal l'a-
nnlia con l inúan cu el Ileal Sitio de 
San Ildefunso sin novedad en su 
imporlaulc salud. 

DEL GOBIERNO DE MIOVINCIA. 

Núm. 501. 

SOBRE RECTIFICACION 

D E LISTAS. 

L í o s S r o s . A X o s i í -
dos qtae aun no ni o 
Jítitoioson. claclo par 
te cío li.albor ton ido 
lugar- l a r o c t i í i c a -
oion de listas e lec
torales para cargos 
municipales lo ve
r i f icarán inrnodia-
tamonto que r e c i 
ban e l presente B o 
le t ín . I_<eon 4 do 
Agosto de 1 8 6 4 
Salvador Muro. 

ORDEN PÚBLICO. 

CIRCULAR.—Núm. 362. 

Por el Gobernador ilo Zamora 
se'tlice haber sido robada la easa 
de Pascuala Albedi l lo , viuda, v e 
cina del pueblo de Moraleja, por 
tres personas desconocidas cuyas 
s e ñ a s , asi como el metá l i co y a l 
hajas que se llevaron se expresan 
á con t inuac ión . 

L o que se publica en este p e 
riódico olicial para que llegando h 
conocimiento de los Alcaldes, des
tacamentos de la Guardia c iv i l y 
d e m á s dependientes de m i autori
dad, procedan á la captura de los 
criminales y ocupación de los el'i'c 
los robados pon iéndo les u m i dis

pos ic ión . León 6 de Agosto de 
1864.—Salvador Muro. • 

SEÑAS DE LOS SUGET0S. . 

Como de edad de 50 a ñ o s , 
dos de c í l a l u r a regular y otro algo 
mas alio; veslia éste con blusa blan
ca, no se sabe si con calzón ó pan
t a lón , tenia vigole no poblado, sin 
poder Jecir si era natural , y un 
p a r d i l l o blanco' p e q u e ñ o en un la. 
bio: los otros dos vest ían calzón 
corto y polaina, uno mas carilleno 
y regordete que el otro, j lodos tres 
con la cabeza dcscubieila ó sea 
sin sombrero n i gorra. 

JIETALIGO ItOBABO. 

Como unos diez á doce m i l rs. 
en diez y nueve ó veinle miras, una 
media onza en monedas de ciento, 
o d í e n l a , cuaiei. ta, veinte y uno 
y cuartillo y veinte, cuino lies mi l 
reales, y en napoleones, de m i l 
quinientos á m i l oclincienlos rs. 
sin lijar s e ñ a s particulares do las 
monedas, y si solo que una onza 
era del año 1798 según que as i le 
paiccia á la robada. 

ALHAJAS DE ORO. 

Una cruz con perlas, vina gav-
g a n l i l l a gorda ofiligüinaila, o l í a s 
dos gaigantillas mas delgadas a l i -
l igranai las , una cruz lisa ó sen 
sin perlas, un corazón , un sacra
mento y una gaja do un pendien
te con alfujar. 

CIRCULAR.-Núm. 303. 
El Sr. Gobernador de Valen

cia en lelégrama de 5 del actual, 
me dice lo que sigue: 

al ia desaparecido de esta ca
pital Don Joaquin Monzón, CU 
a ñ o s , estatura regular, pelo color 
canoso, cerrado de barba, algo 
cargado de espaldas, viste Icv i l in 
de ü i leaos, chaleco oscuro de se
da, pan ta lón de salen negro, m e 
dia blanca y zapato babucho; su 
razón es tá a lgún tanto traslurna-

da y es persona inofensiva. S í r v a 
se imindar practicar .diligencias en 
su busca d á n d o m e cuenta del 
r e s u l t a d o . » 

Lo qve he disfurslo insertar 
en eile / . m c V . í o t/>cial á f:n de 
quell t^ueá mtiocifiiuMo d é l o s 
Sres. Alcültlrs, ditlatcmttitos de 
la Guardia a r i l y t'tjtiilts de vi
gilancia, lositialtij.iccedtién ala 
itisca y a pinta del nrpnadosu-
gelo icnin.dtJe á mi dt(¡.c¡i>:icii 
dado ( f io (¡ve ¡(a IcLito. Ucn 
5 de Agosto de 1S64.—Salvadcr 
M u r o . 

CinCULAIt - K t n i . EC4. 
Habiendo s i d o n l a d a en uno 

de los ú l l iu ios d ías del mes ante
r io r , una y g u a de la pK piedad de 
Vicente L i zaro, en l a í a i n l c r a de 
Tordecil las fValladolidJ en un mo
mento que la dejó alada en la puer
ta de la M nía de Gi vía, y cuyas se
ñ a s se c » | t i san í ci HIÍMKICU n; en
cargo á les A baldes, deslacamen-
los de la Gnaidia c iv i l , y d i m á s d e -
pendienles de mi animidad proce
dan á su busca delcuicndo y po
niendo á m i disposición la peisona 
en cuyo poder csluvieia la citada 
caba l l e r í a . 

SEÑAS. 

Pelo c a s l a ñ o , estrella con cor-
don perdido, lunares entre hollares, 
calzada de los pies y un bulto cu el 
vientre , edad cuatro a ñ o s , siete 
cuartas de alzada, cabrza abultada 
raza caslellana y un hierro. L e ó n 
6 de Agosto de 1804.—Salvador 
Muro. 

Uncela del 6 de Julio.—Núm. 188. 

Dirección general de Sanidad mililar. 

El Escmo.Sr. Mlnislrode la Guer
ra ha couiiuiicade á esla Dircrcicn ge
neral en 27 de Junio úllimo la Real or
den siguiente: 

•Ministerio dé la Guerra.—Eximo. 
Sr.: Teniendo preséntela Reina (q. I) . g.) 
las disposiciones adopladas por Itcal or

den de esla tecba para fscililar rechiia-
mitnlo de priíonal de ¡-aniVad mililar 
con deslino á Ullramar, r.o sui liián sus 
eficlos Isn pcmilcriiiMntcctir.o las ne
cesidades del servicio i celen un: y sien
do por otra pal le de lodo punió necesario 
y ingente dolar al rjéicilo de Cid a del 
mayor r.imi'iode Wídiios posible, sa 
ha servido dif | oncr lo siguiente: 

Articulo 1." A la plaidílla aclual 
del puscral n-cduoí 'c la isla deCubai 
se ai miniará para las evcnluatidüdes 
del servicio, y tolo mienhas dure ln 
guena de Santo I'imingo. 20 primeros 
Auidanlcs nicditos Fupcrnv.mci arios, 
los cuales se i i á m m t i lúe i i'o en el cua
dro aclual á nudida que cci'.n an vacon-
tcs una vez l i i m i i rda diihaguena. 

A i l 2." Se aulciiza al Dircrlor de 
Sanidad mililar paia que renveque k 
oposiciones especiales de ingiefo en el 
cuerpo de Sanidad mililar con deslino al 
ejército de la isla del iba. (( ' l ibrándo
se á la vez en Madrid, liaiccli na, C'cdiz 
y la Coiuña, bajo la pi is idinra en los 
liesúlliiv.os punios de lus Jid's (le Sani
dad mililar de los dislrilr.s icspeclivos. 

Ar l 3. ' Sedispi usa la edad liasla 
losiO aíios Inclusive á los nposilores 
que se prescnlcn, excediendo de la 
maicada jo r rcglrmcnlo para ser ad-
milidos en les ror.cuifos ordinarios. 

A r l . í . ' Serán acmilii es en estas 
nposicirms espcialcs iosalrmr.os de la 
Facultad de lilcdicíra que bajan sido 
apiolados rn los ejncicics cara la L i 
cenciatura, nueque r.o lavan recibido 
la invi'sliduia déos le pi ído; debiindo 
los opositores de dicha clase que fueren 
ealiliiados admisibles en el cuerpo que
dar ubligaeios á recibir la investidura du 
Licenciados antes de su embarque paru 
Ullramar. 

A r l . 5.° Se abonarán rnconceptoda 
gralificacinn y sin 'descuento ulterior 
4.000 rs á cada uno de los opositores 
que obtengan en diilios ceceursos la ca
lificación de admisibles, y sceomprome.-
lan á servir en el ejercito de la isla do 
Cuba; tn la inleligencia de que si regre
sasen á la Península ó se separasen del 
servicie antes de los reis ailos de peí ma-
nencia regkmonlaria, d fú ián leinie-
graral Tesoro la expresada cantidad." 

Conforme á lo dispueslo en la prein
serta Kcal órden se declaran vacantes 
varias plazas de primeros Ajumantes 
médicos supernumerarios en el ejército 
de las islas de Cuba y Sanio Domingo, cu
ya provisión (libe veriliearse mi diante 
ejercicios de oposición pública que se 
celebrarán simullánermenle en las hos-
pilílcs militares de Madrid, Barcelona, 
Cádiz y la Corufla. 



En su consecuencia, los Doctores 
y Licenciados en Meüicina y Cirujia y 
los alumnos de la misnu Facullad que 
hayan sido ap.obados cu los ejercicios 
párik la Licancialurá;' anque no hayan 
recibido hi-inveitiilura dj osle grailo, 
(jue deseen ser admitidos á este concur
só, se presealai'án, en la Sairelaria de 
la Dirección general de Sanidad militar 
ó en la de cualesquiera de las Subin;-
peccionés del' ramj en las capiláles de 
los distrilo.íde Catalana, Auilalucia ó 
fíalicia ó dirigirán & ellas sus ioslancías 
antes de las das de la tarde del dia 30 
del corriente mjs. acreditan.lo hillarse 
con las condiciones que se expresan en 
el siguiente programa: 

Artículo l * Se coúvoci á éjorciciós' 
do oposición pública, que empezarán a 
celebrai'se en Huli id. Uarceloua, Cádiz 
yla'CoruiU dentro délos Iresdias si
guientes al en que linalice el plazo que 
se ha selialado pira la admijion á este 
concurso, á los Doctores y Liciinciailos 
en Medicina y Cirujia y á los alumnos de 
la misma Facultad aprobadoi ya • en 
los ejercicios para la Liceneialura, que 
reúnan las condii-ióiies'sisuientes: 

1. '"" Sor espalul ó naturalizado.•: 
2. " No h.ibjr pawlo d.» lá e.lad do 

ÍO anos el dia en que se solicite lá admi
sión al concurso. 

3. ' Hallarse en pleno goce do los 
derechos civiles y políticos,' y ser de 
buena vida y costumbres. 

4. " H iber óblenido el'grado de Doc
tor ó el da Lioan'ciado en Jlai/icina y 
Cirujia, ó h a b T sido aprobado eu'los 
ejercicios p ira la Licancialurá en algu
na dé las facultades úaiversitarias del 
Heino. 

5. " Te:i?r la aptitud física que se 
requiero para el servicio militar, • 

A i ' t . 2 . ' Los aspirantes l imarán lá 
oposición en la Seeretaría de la Direc
ción, d.'iitro del término qae osla prclija-
re', acredilandó lasdo.s priih afascondicio-
jies por copiado la fé de bautismo y do
cumentos en caso necesario de qué cons
to su naturaMzacion; la ' i . 'porcertilica-
«¡on de la Autoridad manicipal, visada 

Íior el Sin lie i ilal paeblo en que se ha
len eslablecMos: la í ' por copia de 

su titulo ó certilicado de que conste 
habar sido aproba lo en los ejercicios 
para la Licenciatura; y la 5 ' por cerli-
Jicacion de ([ue'resúlle su aplilUil fisica 
para el servicio en reconoclmienlo prac 
ticado ante el Jefe de Sanidad mililar de 
Castilla la Nueva ó del distrito en que 
so verifique. 

A r l . 3." Los ejercicios' se verifica^ 
rán ante un Tribunal compuesto de un 
Inspector-médico ile sanidad ' militar. 

' Presidente; del Jefe del Cuerno en el 
distrito de Cáslilla la Nueva, o del que 
lo sea del Hospital militar de Madrid, 
Vicepresidente, y de dos primaros Mé-

1 dicos. Vocales, y además de dos suplen
tes de la última clase, todos designados 
por el Director general. El 'Voaal mis 
jnódernn desempi'liará las funciouss de 
Secrelário En los distritos secompbndrá 
•'1 Tribunal de Siibiusptelor. Jete de Sa
nidad militar del distrito. Presidente; 
ilel Jefe Facullalivó 'del Hospilal mili 
tar de la plaza. Vicepresidente, y de 
«los primeros Médicos vocales, desem
peñando el mas mederuo las funciones 
'de Serrebrio. 

Art. i ' tos ejercicios tendrán por 
objeto' poner -de manifiesto: 

' 1 / El grado de inteligencia y capa
cidad de los aspirantes. 

4 / El de su instrucción adquirida. 
•' 3." E l de sii: aptitud'para eoncurrir 
ilesde luego á la ejecución del servicio.. 

j ' A r t . 5 . ' ' . Los ejercicios coasislirán 
on cuatro actos, á saber: ' 

1." ' '" Una composición sobre una cues
tión de clínica y terapéutica.médicas, 
que facilite á los aspirantes dar la me

dida de su saber en Medicina y de su 
manera de pensar y escribir, y bases 
para apreciar su madurez de refíeriiin y 
espíritu de .método. Tí-'.*';" 

2: ' .. Rsconocimiento y . yisila de úii 
enfermo de afección inlerjiá.' exponiendo 
en seguida los aulecedeiitcs eliólégicos 
de| padecimiento., su diágñóstico, pro-
nóstico,;ias indicaciones que presente y 
los medios coa que deban satisfacarse. 
en cu yo acto darán á conocer sus dotes 
de observación y leadeucias de su prác
tica. 

3.' Una operación quirúrjica sobre 
el cadáver.-preeedida de la .exposición 
á viva vóz'dé.lósidelallés anatómicos 
de la regioa en que haya de practicar
se, dalos casos que'luhacen nacesaria', 
del melólo y procedimientos que sé 
propongan emplear,-y de las razones 
por qua les denla preferencia y segui
da de la curación correspondiente; apii-
éáoion ile un aparato ó vendaje, mani
festando de p.ilab'i-a las venlajas .del me
dio y midii de deligáíuoa'em;)leailo so
bre los ib:n is en UÍJ para iguales casos. 
Da este acto resultará en evidencia la 
exleñsion de sus coiiocimieúlos y su 
positiva práctica. ... . . . ,, 

í " Canleslaeion de 'palabra á una 
nuaslionde higíeiié ó niudicíiiá legal.' 

Art. 6.* La compasieion se réjacla-
rá en cn.itr» horas, sin libros .ni notas: 
y á p -eseneia da un raiainbrn del Tribu -
nal. E! asunto será U.I.I inism i pira to-
dns las aspiranles cilalos al• Jetó, y. ' lo 
d'tarminari él Tribunal por suerte al 
entrar en este ejercicio. La visita de 
muafacciun iiiliiriia.sepraelicará.desig-, 
liando el Tribuml par suerte á cada.as
pirante el enferm ¡ q u e haya de recono
cer; sjcanee.leráñ Jd minutos para'el 
exámjn y pira rellixionar, debiendo 
hacerse a solas lo úllimi; eii' seguida 
expondrán las circunstancias de que res-
piMilo ü la iloleneij quaija hacha mención 
sin q léexce la el di ocurso de madia hora. 
La upenicion'' qmrúrgíca se: designará 
por suerte y sera distinta para cada as-' 
pirante; se procederá díisde luego que' 
da "da precederla; coaclnido' ((ue sed se 
praeliéará la op.iriicba y Ciira corresitóh-
dieiitá sin limitación de tiempo, pero se 
hará constar, en el acta el que cádá i s -
piranle hubiese iiiverli.lo. La designa
ción dal, apiralo ó vendaje sé, hará del 
mismi inb lo; sé aplicará desdé luego'y 
se expandrá en segnida las vénláias del 
medio y m ido dé deligacion preferidos, 
iioexea lien lo el discurso de ti>>m¡nu-: 
los. Laicueslipii de. higiene se determi-
nará'tarabien por ¡suerte. A cada aspi
rante se cciicederán 1S ^miiiiilos dé re-' 
flaxión ántés'de conléslar, y debará ha
cerlo sin emplear mis de otros 15.' 

Art 7," L i calilieación.de miri todo 
la compasieion se liará par el Tribunal 
en las sesiones secretas que fueren ne
cesarias; lá de los. demís ejercicíós ten
drá lugar á continuación de esloi. 

Arl.. 8." La escala de apreciación 
para los tres'primaros ejercicios s < com
prenderá por cada' miembro del Tribu
nal entre 0 y 20 .y la del úllimi ejer
cicio entre 0 y 10. El máximum de 
puntos que se podrá por lo lanío asig
narse á cada aspirante será de 2S0. No 
será considerado admisible el que no 
hava obtenido la ráitad más uno, osean 
1S1. 

Art. 9 * Concluidos los ejercicios, 
procederá el Tribunal á calificar eu se
sión secreta el mérito de los aspirantes, 
marcando en lista á cada uno el m'ima-
ro (le puntos qua'lmbiere alcanzndo. 

A r t 10 • Lis composiciones, las ac
tas del Tribunal y la lisia de califica
ción. Qrm ido lodo por los cuatro Voca
les.- se romilirán por el Presidente al 
Director general para q«a disponga sú 
exáman por la íunta superior faculta-: 
liva. Si resultasen dos ó más'aspiran-

tes con igual número de puntos, se pro
cederá á la lectura de sus composicio
nes; y con ajreglo al mérito de ellas de
cidirá la'í junta el lugar en que hayan 
de ser colocados en lista lo que se pon
drá de manilieslo en la Secretaria dé 
la Dirección.- - * 

Art . l t .. 'Por el órden de mérito con 
que resulten calificados los aspirantes,' 
serán colocados en las vacantes que 
existan, y quedará establecido su dere
cho preferente á.'ascen ler por antigüe
dad al grado inmediato. 

Art. 12. Daspues de provistas las 
vacantes que existan al terminarse el 
curso, los 10 admisibles qué hubie
ren alcanzado miyor número de pun
tos quedarán daclarados en expecta
ción de colocación ) con derecho á ser 
llamados al servicio en las vacantes que 
pudieran ocurrir. 

Ai t . 13 Cida uno de Ins aspiran-
tesdsclarados admisibles quéfii-arendes-
liiiadi» á la isla de Cuba y se compro-' 
malan á servir en aquel ejercito, recibi
rán en concepto de gratificación y sin 
descuento ulterior lac; .lidad ile 4.000 
rs. y.obtendrá, al propio tiempo, que el 
empleo dé escala de segundo Ayudan
te, el dé primero supernuinorario con 
el sueldo anual da 30.000 rs., vellón., 
que émpazirá á disfrutar' desde' el dia 
ílesu embarque iparu dicha isla. Madrid 
4 de Julio, de 186i .= . \ ¡co las García Briz. 

DEL ÜOBIKU.NO MILITAR. ."; 

El Bxeató.. Sri Capitán general de és
te dlstrilo,"en 31 dd raes .anlerior. rae 
dice lo siguiente: 151 dr . Sabsecretario 
del Ministerio de la Guerra, con fecha 
10 del actual, me dije lo qué copio: 
Exorna. Sr.i 'ÉI Sr.'Ministro (lela Guer
ra dice hay al jecretário del Tribunal 

:Suprem ) deüu.)iTa y Marina lo que s i -
glli).* Cwifonn.in loio la HelHÚ (q . Ih g ) , 
con lo espuaslo par ese Supremo Tribu- , 
nal, en la acordada que V.'.E. dirigió 
á este Ministerio en 4 de Junio último,1 
se ha 'séi'vido résolver, qiie cuando en 

1 loá espedientes ó sumarias informacio-, 
nes que se instruyan en virtud de lo 
dispuesto en la lieal órden circular de 
23 de Diciembre.de 18$8, para aclarar 
lá legitimidad de las éxencioiies de que 
trála él art. 76 de la Ley de reemplazós' 
vigentes, propuestas por individuos.de: 
tropa como adquiridas con posleriori-' 
dad á.su declaración de soldados, haya 
necesidad de reconocer . por faciillalivp.s 
cástrensés 'a 'a lgunos de sus padres ó 
hermanos con objeto de asegurarse de si 
esláii ó no impedidos para ganar el sus
tento se'solicite el réconocimienlo á pe-
ticiun (le| ü'seal actuario por • los jefes 
de los cuerpos al Capitán General del 
distrito respectivo, quien en coasecúen-
cia ilára lá órden al Gobernador Militar 
de lá provincia en donde residan los iu-
lercsados para su compareiíencia y nom
bramiento de los profesores que han 
ile practicar el réconocimienlo á su pre
sencia, ó de la persona, delegado^ si otras 
alencion.'s del servicio le impidiesen asis-
l i r ; y dichos Gobernadores autoricen 
con su visto bueno; el certificado que 
espidan los facullalivos, poniendo ade
mas en él, el sello que sé use en e¡ mis; 
rao'Gobierno para la corresptmdenciá 
ulicial; pero si al paciente no le fuese 
posible ir al punto en donde hava profe
sores del cuerpo de Sanidad Mililar sin 
esponerse á malas consecuencias por.la 
gravedad de sus padecimientos.. en esté 
estraordinario- caso, el indicado Gober
nador, después que se le haga constar 
así, podrá disponer que el recohéci-
iniento tenga' lugar á presencié del A l 
calde dé la poblauíoh en donde resida el 
individuo por los facultativos litulares 
do la misma, bajo el concepto de que 
sino hubiese mas que uno, se le asocie 

otro ú otros de los pueblos inmedialos, 
autorizándolo dicho Alcalde constitucio
nal c.m su visto bueno y el sello del 
Ayuntamiento (al pié de la cual, pondrá 
el Gobernador el motivo qué impidió ve
rificar el réconocimienlo por profésore» 
caslrenses) —üel leal órden comunicada 
por dicho señor Ministro, los traslado 
4 V. E. para su conocimiento' y efec
tos correspondienles Y yo lo trascri
bo .ár'V. S; con igual objeto, y á fin do 
que se sirva insertarlo en el Boletín ofi
cial deesa provincia» 

Lo qua lengo el honor de trascribir 
á V. S. por si se digna ordenarsu i n -
sercionenel Boletín oficial de esta pro
vincia, según previene S. E. eu el ante
rior inserto. -

Dios guarde á V; S. muchos afios.— 
LéonSde-Agoslo de 1861.—Angel Pral. 

SEGANDO EDICTO. 
Don Antonio Gonzalti y Fernitnict 

Fiscal del décimo Tercio de ta Guar-
din civil y subteniente de la 4.' corri-

' patlin del espresado Tercio, r 
Ilabién lose fugado el paisano Manuel 

8 ' Marlin. nalural'de Fe(echas, c.ince¡o 
deSiero, en la provincia de Oviedo, y 
Justo Gárcia. soldado del Balallon pro
vincial en aquella capital,' del "pueblo dé 
BíriieHo^é <|u¡ei¡esestpy procesando por 
resislencia ,á la fuerza'del'Cuerpo'en,el 
(lia 6, de Junio próximo pasado; y usáii'-
do dé la jurisdicción qué S' M.'la Rei
na ({}. D ü . ) tiene concedido:eó eslos 
casos. - por sus Reales ordenanzas á. los 
oficiales de su ejército; por el presenté 
llamo,, cito y emplazo por segundo edic -
ta y prepon á Maiinel San Márlin, y Jus-
to García, seilalandoles la casa cuartel 
que oeupa la fuerza del Cuerpo en esta 
villa, donde deberán presentarse perso-
nalmenlo dentro del término de 20¡d¡as 
<jui> a a ouj»liui.xlüsiU.'aUiia.ile-la fecha, 
ó dar sus descargos, y. defensas y dono 
comparecer eu el referido.' plazo, les se
guirá la cansa y se senlenciará en n-bel-
dia porpUipn^ejodeGueria sinmaslla-

. marles ni emplazarles', jwí serL eila la 
: vóliinla'il dé S. M'==l!igésé'.y pregónese 
' ''éste.édicto' para que venga á 'noticia de 
, 'to'dos.=Aguitar.de ,Campos 20 de Julio 
j l .e 18S4.==Por.su mandado, lia'ilió la 
Calle Ba'rréda.=Anloñ¡o González Fer-
riaiidez = E s copia .= iEI ' Cnronól -del 

¡ Cuerpo, Jefede E. M=J(ian.d«D¡osSe-
I villa.==Es copia = E I Brigadier Gober-
; iiadorMiliiar, Aiigel Pral. ' i 

DE LAS OFICINAS" DE HÁtíiÉiróA. 

ADMINISTRACION' PRISfílPAL 
de üdcieñda'pública de la prónincia de 

León. 
t a n poder cumplir puntualmente 

las frecuentes órdenes de lá Dirección 
general del ramo sobre la completa es-

, tinciun del conlrabainlo de tabaco, y 
i perseguir sin tregua ni descauso á los 
: contrabandistas: esla Administración es-
í pera de su buen celo la observancia da 

las ilispbsicionM sigiiicnles: 
1. " Visilar con freemneía los estan

cos de su distrito para saber sides-
1 empeBan con pureza é integridad sus 

destinos, y exigirles.ladebida responsa
bilidad si descuidan ¿ abandonan el 
surlidó délos mismos. 

2. ' Si cooperan á la represión del 
coulrabando • dando frecuentes avisos a 

¿i. esa subalterna d é l a s nolicias que ad
quieran 

.S." Que V. por su parte ademá». 
disponga el reconocimicntd de ios edi
ficios en que existan pruebas ó vehe-

' mentes sospechas de que ha v tabaco pa
ra expender ilicilámenle á. cu j o efecto 

: dará partea la auloridad local paraquo 
1 le facilite loa auxiliosnecesários. 

http://individuos.de


D i l reciba'do la présente'órdeh y de 
Ins. oparamnies íftia praoliqús dará V. 
aviso á esta principal^Li 'on 2S de 
Julio d i lSI)í.=I'rani:iscoMaria Gaslo-
lló.=3i'e3. Administra'iores subalter
nas do Bañeza, üi'naviilis Roñar, Man-
silla, Pola, Sahagun, Valencia, Vil la-
mailan, Arabasmeslas.—lis copia.=Gas-
tclló. . 

GI tipo áqi iésa le en ese'partido ad-
minislralivu el consumo de tabacos no 
corresponde á el que los écohoraislas 
atribuyen á cada habitaiile de lás cir-
cunslancias do los'de'ése país; y siendo 
muy posible que el quebranlp'que en 
esW. (aftka los vaíóres de ésta renta, 
consista en que el contrabando que se 
advierte en algunas provincias y lia lla
mado la atención del ¡inliiérne, vaya in-

, frdduciéndose éi) esa.'.es'precisó que aho
ra' más' .que jiunca, y .aiíles de que se 
propaguel.despleg'ub V..loda su energía 
para inquirir lás:.personas,quo se ocu
pan ó en quienes pusilán recaer .sospii-
clias fumiadas dé tráfico ilícito, ó si al
guna cuadrilla de contrabandistas aóos-
tiimbra á liacer. .¡iicui'íiiones periódicas 
por los ^parajes linpiiluósns ó escusádos 
que baya en ese ilislriio,"déjando a s.u 
paso "abaklécidt^: algunos 'puutós, cui': 
dando de avisarme opoi tunamenle, para 
en uno ú otro, caso poder adoptar las 
medidas con'vehiente's.'p'ara su represión 
•y castigo de ser liabidpsV' 

l)id', repibd de'esia y de hacer cuánto 
esté du sii .parte piira! coiiseciicioh del 
objeto, a que ttói.le, 'me dará el corres -
pon liénfé3v¡so,=I)ii)sgiiardé á V. mu
chos aho's = t ó ) n ' 2 9 Vlii Julio dé 1864. 
^Francisco Mariaf Casttilló' =Srt!s Atf-
minislrailpres' Suballernós'' de Estanca
das de Alm;niz'a,.Ast¡)rgá, Garáfio, Itia-
fio, Kielló. Itióscuro, l'pnferrada, Bém-
bibre, Villiirranca'.siUs' ' í o p ¡ a . = C a s -

—5— 
Secoioxx d.e Fomento.—MX1VA.S. 

ESTADO demostrativa de la distribución é ingreso délos fondos procedentes de los depósitos ¿e minas.' 

Ne es la 'primara vez qnsi mo hé d i -
rigidp al resgiiardo de Consumos, esti
mulándole á que .de paso quu cumplía: 
con los deberes dé su instiluto esten-
diesa sir acción á' espiar el conlrabando 
de tabaco; hoy que según meba inicia-' 
do el Gobierno se nota una. circulación, 
«straordiuaria qüo en.algunas provin-; 
cías menosoab;! enalto grado los valo-: 
res de esta renta, puede pretenderse: 
propagar esleí mal á otras; en el díseo: 
y deber (le hacer cuanto esté de mi par-; 
le para que no suceda en ésta, me pone 
eo el caso de recordar á lodos redoblen' 
su celo y esfuerzos para descubrir los! 
.especuladores clandeslinos de este.arli-| 
culo, cosa bien, fácil, tuando,hay quien; 
obslenla con descaro tan reprobada.espe-
culacion y cuenta la visita,con mas me-; 
dios (le represión; debe, pueií,' pérse-: 
guirso á estos perniciosos dufráudado-: 

• res de cerca y sin descanso, é indagar 
sus.gitarldas; si se ha da lograr su apre
hensión y entrega al Juzgado especial de 
Hacienda, para que purguen sus dema
sías. Haga V., pues, saber á dicho per
sonal que las noticias particulares que 

. me.dén acerca de tan iiilerésanle servi-
: cip, han de hacerme conocer hasta que' 

puntó llevan sus esfuerzos y los térmi
nos en que cada uno desémpeila sus 
deberes; en la inteligencia' qjié si nolá-
re que alguno me fallase ó se raoslraba 
indiferente, pediría su separación sin el 
menor miramiento. " [ ' ' ' ' ; 

•De quedar enterado y do cumpllmen-
.tar cuanto en ésta se previene, espero 

' el aviso que correspénde^Uins guarda 
á V. muchos arios.=Leon 29 de Julio 
de 186i.=Franciscp María C a s t e l l ó = 
Sr. Visitador del resguardo especial de 
Consumos de esta capital.=Es cop ia ,= 

NOMBRE DE LA MINA. 

San Gregorio. 
El Soto., . . . 
Rceiierdos. 
Orliz l .'. 
I-i'eauda 1." 
Idem 2 " 
Idem 3." 
Jdem4.' 
IdemH.' 
Idem 6." : .. ' 
Orliz 2." . - , . 
Flor.-
Trinidad. . 
lísperanza. 
Rafael i . " 
Idem 2 , ' 1 
ÉIGrilo. . 
liamon 2 f -
Fernandez 2 . ' . ; 
Idem 1." 
Ramón. 1 . ' 
José 1."' 
La Carbonera. 
AU'iia. 
Siró . 
Carmen. , . , . , 
Lccaiida 8."' 
Idem 7." ' -" ' 
Luis.. ' ., 
Cenlinela.. - . , 
Fciiorico "1 . ' 
Li 'Canda 9." 

(¡abriél.í 
U Salenlina. • 
La Leouisa. . .. 

.Di,is proeje al que obra bien; 
No le/vale la intención. 
Carolina. ' 
Siempreviva. '' 
Paqmlai 
Amalisla. . . . ... 
Espaciosa. ,. i , 
Crisóñla. 
Ciiíiá:' "' 
InU-rmedio. 
Elltefugio. 
A urina. 
Lucia. 
Isabel. 
Saii Francisco. ' 
Fiaicisca.' 
La .Pepita. 
La Conchita. 
Serrana. . . ¡ . ' . . ' 
Polanco 1.". 
Idem'a;*' 
La Perla del Sil. ; " . 
Fernandrá Rico 1 . ' 
Idem 2." 
Idem 3." 
Idem 4." 
La Consuda. 
Los Dolores, i 
La Natalia. 
La Kepresentanle. 
La Escondida. 
Lá Constancia. 
Ya pareció aquello. ' 
Lucila. 
Escabrosa. \ 
;La Margarita. 
La Jardinera. 
El manco de Lepantn. 
San Isidoro. 

ID. DEL REGISTRADOR. 

D. Dámaso Merino. 
Francisco Millón. 
Antonio del Pozo. . 
Angel Arce. 
El mismo. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. : 
Idem. 
Idem, . 

Solero Rico. 
Angel Arce , ; . 
Pedro López Carnicera. 

Idem. • 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idém., 
Idem. . 

Angel Arce. • 
Pedro López Carnicero. 

Idem. 
Idem.: . . 

' .Idem.. 
Argel Arce... 

Idem. .: 
Jacinlo Alvares. 
Angel Arce. 
Adriano Quiñones. 

'El mísmu. 
Dámaso Merino. 
José Ojea..; 
Dámaso Merino. 
Cándido Aguado. 

Idem. . 
Ignacio López Brabo. 

: El mismo. 
Solero Rico. 

, Idem 
Anlnnio Florencio González. 
Julián Llamas. • 

Idem. 
" Dámaso Merino. 

Antonio Florencio González. 
,Tomás Cbaveli. 

Idem. 
Felipe Fernandez. 
Angel Arce. 

:ldem. 
Tomás Cbaveli. 
Angel Aice. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Pedro López Carmcero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. , 

Solero Rico. 
Julián García Rivas. 
Adriano Qiiifionés. 
Paulino Diez Canseco 
Felipe Fernandez. 
Bustos Rodrigue?. Buroa. 
Valentín Orliz Ramos. 
Manuel Vega. 
Isidoro Unzüé. 

Cüntida't 
de'pQáilada. 

Rs. vn, 

300 
300 
300 
31)0 
300 
300 
300 . 
300 

• 300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 

. 300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
,300 
300 
300 
300 
300 . 
310 
300 
300 
300 
300 
300 • 
300 
300 
3«0 
300 , 
300 
300 
300 

.300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 

íd.devenga
da por mate
rial y admi-
nislracion. • 

PAGADO POR . Ciimidod ; 
-, • • existtíiiteen 

RBCOOOCÍ- Umnar- ' Tesorwia. 
' miento..1 efleion..,:' Rs. cls 

6 
6 
6 
6 
6 •• 
6 
6 
6; 
6 
6 
6 
6 
6 
6> 
6 ' 
6 
6 
6 
fl 
6 
6 

294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
2 9 Í 
294. 
294 
294 
2 9 Í 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
2 9 Í 
294 
294 
294 
294 
294. 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
264 
294 
294 
294 
294 
294 . 
294 
294 
294 . 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294 
294' 

, 294 
294 

>.;'•!; 

i-

• • i ; 

í' it! ¡ 

(Se continuará.) 
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DE LA AUDIENCIA DELTERRITOIUO. ¡ 

SECEETAUIA DE GOBIERNO 
DE LA 

Audiencia de ValladoKd 
En la Gaci'la oficial de 24 de Julio 

próximo pasado se baila la Iteol orden 
expedida por el Ministerio de la Gober-
naiáon uu 1. ' d e l misino, cuyo Luuor e s 
el siguiente. 

Ministerio déla Gobemacion.^Es-
tableciniienlos penales.=Nogoeiado 1." 

«Habiéndosu observado en altíun^s 
ocasiones la censurable costumbre do 
que los reos condenados á la última pe
na v pueslos en capilla sean objeto de 
una'curiosidad inconvenieiile que les 
retrae del m-ojí i míenlo con que d e b e n 
prepararse erislianumenle para la muer
t e ; y con el objeto d e que el tiempo con
cedido á los m i s m o s reos con tan piado
so l in, produzca los resultados para que 
fué establecido, sin privarles por eso 
d e la asMeiicia y consuelo que les son 
necesarios en lañ críticos muméutos la 
Reina (Q. i) , t i ) se ha servido d i s p O r 
nec; que solamente puedan entrar en las 
capillas de ios reos condenados á muer
t e además del Alcaide y los celadores, 
ó lüfipecíora y celadora, si fuese en cár
c e l de mujeres que aquel juzgue abso-
lulaniei'le'ni'cesarios, el Capellán del fis-
labltcimienlo, el Párroco del distrito 
domle éste s i ; halle situado, y dossa^ 
ccrdoles mas designados por el reo ó 
e n su delecto por el Vicario eclesiástico 
del partido, los Magistrados, Ministerio 
tiscal, Juez y Escribano que hayan in
tervenido en el proceso y el alguacil 
del Juzgado, el Abogado defensor y el 
Vrocutador del reo, los individuos de 
la Uenmiudatl de la IV/. y candad en 
número deduce, entregando préviamen-
le su IVesidcnle al Alcaide una lista en 
que consten sus nombres y no ¡ludien
do permanecer nunca en la capilla mas 
de dos, csceplo cuando lenga lugar el 
acto de la admisión del reo en la her
mandad y haga la distribución que de 
la parte de limosnas le está permitido 
e n las consliluciones • de la misma: las 
personas á quienes el reo l l a m e , previo 
el permiso de la ¿ala sentenciadora ó 
del Juez ó aquellas cuya prcseníaeion en 
la c a p i l l a consideren dichos funcional i o s 
ser de evidente utilizar ó justicia y el 
l'residenle y Vocal eclesiástico de la 
Junta auxiliar d e cárceles K> asi mismo 
la vtilunlad d e S M. quedo absolula-
inenle prohibida la enlraiia e n la capilla 
de coiiiesquiera otra clase d e personas 
que no estén comprendidas en las \a 
mencionadas quedando responsables tos 
Alcaides del cumplimiento d e estas dis-
liosicion^s.» 

Y dada cuenta en Sala extraordina-
ria de, vacaciones en funciones de Junta 
ii speclora, ha acordado se circulo en 
los líi.lcUnes oficiales de las provincias 
del Territorio para conocimiento délos 
J u e c e s do 1 / inslancia y demás per 
Minas á quienes í i i R u m h e su cunipH-
RÚIMIIO. \alladolid 2 de Agosto 1864 
« P o r M. deS. E., El Vice-secrelario, 
J u s é LupM Vázquez. 

ÜE LOS JUZGADOS. 

J)ni> Fausto de Ntva. Escribano del 
Miiu-ro y Juzfjtub. de esta ciudad 
dr. León, y su purtido, vtc. 

Certifico: que en !a demanda eje
cutiva, promovida en «ste Juzgado, 
con fticlm diez y nueve d i DiciJioLre 
dt! mil ochocientos cincuenta y míe-
•vn. por el Procurador Don Munnel 
4ínnzule% Luna un nambre y con po-
dvr bastante de Don Mntm«;l Camino, 
veoiuo de Bordoneo, contra Benuu-
\\n llamos, vecino do Trobnjo dul 
fJuuiiuo, como priucipal, y Celestino 

García que lo es de Ferral, como su 
fiador, por cimtidad de mi e ve cíenlos 
reales procedentes dedocnmeiito pre
sentado en autos y reconocido en le
gal forma. Continuada por los t rámi
tes legales, se dio sentencia de rema
te, con techa cuatro de Julio de mi l 
.ochocientos sesenta, mandando se
guir la ejecución adelante, hacer 
triince y remato de los hieneji em
bargados y con su valor realizar el 
p n g í al actor,, del principal costas 
causadas y queso causen hasta su 
Integra y efectiva satisfacción. Se
guida la via de apremio, para la ven
ta de una casa embargada al deu
dor, radicante en el pueblo de Tro-
bajo del Camino, á la calle de la 
Iglesia, que linda Oriente, calle líeal 
de la Iglesia; iSorio, casa de Don i 
Isidro Salcedo; y PonUnUe, calle pú- i 
bl i a. Señalado sitio, día y hora pa
ra el remate, no pudo realizarse por 
falta de licitadoves. Coya cusa ¡\ ins
tancia del ejecutante se le adjudicó 
en las dos terecrus partes de la tasa
ción, que importaron' mil seiscien
tos ochenta realas veinte y cuatro 
maravedís , y de ella Pe le otorgó 
venta judicial en once de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y dos. l i e - , 
clamadas'las c'ist:.s del espediente' 
por el Procurador (.jnnznlez Luna co
mo suplidas IÍ nombre y por el Don 
Manuel Camino, se mandó presentar 
it este. 6 recogerla l íscríiura y sati.i-
fac*;r las costas; y aunque se le lia 
buscado por medio do un exhorto que 
al efecto se libró y llamado por el Ho-
letiu oficial de la provincia de veinte 
y tres de Setiembre de mi l ochocien
tos sesenta y tres, número ciento 
catorce, no se ha presentado hasta 
abura ni dado resultado alguno es
tas diligencias. Kn vista de todo' ello 
se solicitó por el Procurador del Don 
Manuel Camino so le ndjudicastí la 
citada casa en parle de'pago de lo 
que ivclama y consta del espediente, 
se Jo e^tá udi'ndando. A esta solici
tud f-'epiovi'yó el auto que fi la letra 
dice así: Uito. Por presentado con el 
Bnlotiu oficial que acumpaña, únase 
¡i sus antecedentes: atendiendo á quo 
la casa embargada al ejec tadu no 
pudo venderse, por c i ñ a raxoa se 
adjudicó en pago al acreedor 

Atendiendo ú que el acreedor n i 
ha recogido la Kscritura do udjmJi-
cncion, ni ha satisfecho los gastos 
legítimos causados ¡i su instancia y 
satisfechos por el Procurador Luna. 

Atendiendo á que apremiado líon 
Mnnttel Camino para satisfacer su 
adeudo no lo bu vunfica lo . 

Atendiendo á que ignorándose su 
paradero se le ha citado por el Bole-
titi (/fictaI con íipereibiinieiito do ad
judicar la casa al Procurador Luna 
en pago de su crédito, y apesar da 
ser transcurrido el término, ni ha 
comparecido ni lo ha satisfecho. 

Considevaudo cuanto de las ac
tuaciones resulta, el señor Juez por 
ante mi el Escribano dijo: Debía da 
adjudicar y adjiidicuba en pleno do
minio ¡i Don Aíanuel González Luna 
en pago de su crédito contra Don 
Manuel Camino, la casatita.en Tro-
bajo'dW Camino y que había sido 
adjudicada á esto por la Escritura 
otorgada de mandato judicial en on
ce de Agosto do mil ochocientos se
senta y dos otorgándose á Don Ma
nuel Gonzalo Luna la correspon
diente Escritura de adjudicación de 
cuya'copia se tome razón ep el Re
gistro de. la Propiedad siendo de 
cuenta de Luna el satisfacer los gas
tos que SH originen Juzgado de p r i 
mera instancia de León y Diciembre 
diez y seis de mil ochocieutoa SÜ-

-4— 
senta y t res .—Sánchez = A n t e mí, 
Fausto de Nava. Notificado este auto 
ú González Luna, por escrito que 
nuevamente presentó en el que soli
citó que para merecer ejecutoria la 
sentencia preonterior se sirviese el 
Juzgado mandar se insertase en el 
Boletín oficial do la provincia con lo 
demás que disponen los artículos 
1.18» y 1J90 de la Ley de Enjui-
ciiuniento civil mediante á que el 
juicio, se ha seguido en rebeldía del 
Don Manuel Camino; y por auto de 
ocho de Abri l último sa mandó pu
blicar en el Boletín oficial la provi
dencia preinserta. 

Lo reliicionado mas latamente 
aparece de los autos y lo inserto con
cuerda ú I» letra ú quo me remito. 
Y para que tenga efrclo la inserción 
acordada por el auto de que va he
cho mérito, y á instancia del repelí-
do Procurador González Luna, doy 
la presente que firmo, para que por 
medio del Juzgado se pase al seüor 
Gobernador c iv i l de la provincia á 
fin de acordar la inserción en el re
petido Boletín. León veinte y seis 
d'í Julio de mil ochocientos sesenta y 
cnutro.—Fausto de Nava, 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

A dm in istroción principal 
de Correos de León. 

Ministerio de l;i Gobernac ión . 
—Direcc ión genenil de Correos. 
— S e c c i ó n I . * — N e g o c i a d o " 5 . ° 

C i n C U L A U . 

«El vapor Iraspoile dol F.sla-
do «Fer ro l» sa ldrá del puerto do 
Cádiz para el do Sta. Isabel, en 
la isJ;i de Fernondo Poó , el din "lO 
del eometi le mes, y conduc i rá lo 
eori'tíspondeiiciii pública que le sea 
entregada en aquella Adn i in iMni -
ciun principal do Correos. Poiign 
V . este aviso on conocimiento del 
públ ico , seña lando el dia hasta el 
cual se admi t i rá l; i coiTespondeii-
ciu e n esa pr inc ipa l .» 

Por consecuencia la corres-
pondeucia deberá oslar en esta Ad
minis t rac ión para salir en la expe
dición del dia 10 del CÜITÍÍMIIÜ. 

Lo que se anuncia al público 
para su conocimienlo. León 5 de 
Agosto do 18(¡4. — IÍ\ Ádmií i i s í ra-
dor pr incipal , Juan Mautecoa. 

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MO
RALES Y POLITICAS. 

BEL CONCCnSO Á LOS PUKMIOS QVF. U 
ni;Al. AC-UIKMIA DE CIKNCMS MI)HM.ES Y 
VOUTICAS K N C U M r U M I E N T O DE SUS ESTA
TUTOS ADJUDICAItÁ EN I.OS ANOS DE 1865, 

18(16 Y 18G7. 
PARA EL CONCURSO DE 18Gú\ 

Límites que deben separar en el orden 
político, económico y administrativo la 
intervención del listado y la acción 

individual. 
PARA EL CONCURSU DE 486Ü. 

Exposición del régimen municipal de 
España, demostrando su afinidad con 
las instituciones políticas y con el esta
do general de la civilacion / ncadu perio • 
do tlv la hisioria patria. Examen de ta 
cursilón sobre si la libertad política de 
¡us tiempos moderaos'rxiye ó permite la 

j restauración total ó parcial de las anti-
1 guas libertades municipales. 

PARA EL CONCURSO DE 1807. 
Historia critica délos Pósitos de Espa
ña: reformas convenientes en su u r g u n t -

zaciou actual, y examen déla cuestión so-
bre si deberían conservarsé.ó refundirse 
en otras instituciones mas anáhyas al cs-

lado presente de la sociedad 

Loa premios que se han dft con
ceder A las obras que A juicio de la 
Academia lo inerezenn, consistirán 
cada uno en una medalla de bronce, 
8.000 rs. en dinero y 200 ejemplares 
de la obra que fuere premiada, re
servando al autor el derfcbo de pro
piedad. Podrá además la Academia 
conceder ni mismo el título de Aca
démico correspondiente, si conside
rare sus trabajos como de a.¿rito e v 
traordinario. 

La Academia, adjudique ó no t-t 
premio, su reserva declamr el accessit 
á todns las obras que crea dignas de éi, • 
que, consistirá en un diploma y cu 
la impresión y entrega de 200 ejem
plares al autor de la Memoria. 

• Las obras para optar ú premios 
se remit irán al Secretorio do la Aca
demia antes del 15 de Setiembre del 
afio á que correspondan. Acompaña ' 
rú á cada una un plifgo cerrado en 
que conste indispensablemente lo fir
ma y residencia del autor, y que es
té sefiah.do en la cubierta con el le
ma adoplado porcada uno y escriti» 
al principio de su obra para distin
guirla de los demás. Jieclurados Jos 
premios se abrirán solemnemente lotí 
pliegcs corres] endientes á las ebras 
premiadas, i iutilizándose los demás 
en la Junta pública general en quo 
se baga la adjudicación. 

A los autores que no llenen laá 
condiciones expresadas, é que en el 
pliego cerrado pongan nombre distin
to del suyo ti contraseña que no lo 
contenga, no se les darü el premio, y , 
la Academia ocordnrá publicar ó no 
l»s obras presentadas 9Ín esta forma
lidad como propiedad del Cuerpo. 

Los Acudéiiiicos de número ño 
pueden aspirar á les premios. Ma
drid 4 de Julio de 1864 = l , o r acuer
do de la Academia, Pedro Gómez do 
Ja Serna, Sfcrefario. 

La Academia se halla establecida 
en la calle de la Concepción Jeróui-
ma, núm. 7, ruarlo principal, esca
lera déla derecbu. 

ANUNCIOS PAUTlGULAltlffi. 

El L á n o s l . ^ d e i corriente se 
exlrav;ó del pueblo de Fá l i l a s , 
Ayuntamiento de Vi l l ab ráz , una 
yegua, ccmida,* de sicle 'cuartas, 
puco m á s ó nrénos , eslrei ía en la 
irenle, Ciislnñu chira, cr in corta. 
La persona en cuyo poder so bailo . 
lo avisará ú su d u e ñ o Vicente Bar-
i'ieulus, vecino de Fá l i l a s , quien 
abonara los gastos causados y gra
tif icará. 

En público remate extrajudicint 
que tendrá lugar en la ciudad de Va-
lladolid el dia 4 del próximo Setiem
bre, en la notar ía de 1). Antonino 
Sanios, caüe de Sta. María, n * 22. 
so arrienda la dehesa de pasto y 
labor titulada de la Aldea, de cabida 
de 5.470 fanegas de tierra, sita en 
término del pueblo de Monasterio de 
Vega, purtido judicial de Villalon, 
en la provincia de Valladolid. 

K l pliego de condiciones bnjo V¿¿ 
cuales se hace el' arriendo puede ver
se en dicha notar ía . 

Imprema de José ü . Hedondo, Platerías, 7. 
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